
 
 
 
 
 

 

 

 

 
MODIFICACIÓN No. 01 A LOS CPC 

INVITACIÓN ABIERTA No. SA0046 FFIE DE 2022 
 
 
OBJETO: “REALIZAR LA PRESTACIÓN INTEGRAL DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
PARA LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DETERMINADAS POR EL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA – FFIE”. 
 
En Bogotá D.C., a los veinticinco (25) de marzo de 2022, el Fondo de Financiamiento de Infraestructura Educativa 
FFIE, de acuerdo a las necesidades requiere realizar ajustes y/o aclaraciones a las Condiciones de Participación 
Contractuales (CPC), razón por la cual se presenta la modificación a la presente invitación, en concordancia con 
los principios de transparencia y publicidad que rigen la invitación, por lo que se procede a expedir e integrar a los 
CPC de la Invitación Abierta SA0046 FFIE DE 2022, la presente Modificación N°. 01, por lo que; 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Eliminar el literal g del numeral 5.2.4 “Documentos Habilitantes Técnicos” de los CPC, el cual quedará 
de la siguiente manera: 

 
“(…) Documentos Habilitantes Técnicos: 

 
Sin perjuicio de las demás condiciones y requisitos exigidos en estos CPC, los proponentes que participen en la presente 
invitación, personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, deberán presentar los siguientes documentos: 
 
a. Copia de la Licencia de funcionamiento expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada vigente, 
donde se establezca la autorización de los servicios bajo la modalidad fija y móvil. El proponente deberá acreditar que 
tiene su domicilio principal o sucursal o agencia legalmente constituida. En el caso de proponentes plurales dicho requisito 
deberá acreditarlo cada uno de los integrantes. 
 
b. El propone deberán allegar carta en la cual se comprometa a mantener vigente la licencia de funcionamiento y 
licencia de prestación del servicio de vigilancia con medio canino durante todo el plazo de ejecución contractual, 
documento que deberá estar suscrito por el representante legal del proponente.  
 
c. Copia de la licencia de funcionamiento expedida por la superintendencia de vigilancia y seguridad privada, para 
prestar el servicio de vigilancia y seguridad privada en la modalidad de vigilancia con medio canino, la cual deberá estar 
vigente a la fecha de cierre de la presente invitación.  
 
Nota: En caso de ser presentada la oferta por consorcios o uniones temporales, alguno de sus integrantes deberá anexar 
la respectiva licencia. 
 
d. Certificación expedida por el centro de formación de guías y adiestramiento canino de la Policía Nacional, el centro 
de adiestramiento canino del Ejército Nacional u otras entidades debidamente autorizadas por La Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada. El proponente deberá anexar copia de la certificación expedida por el centro de formación 
de guías y adiestramiento canino de la Policía Nacional, el centro de adiestramiento canino del Ejército Nacional u otras 
entidades debidamente autorizadas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, donde se indique la 
idoneidad de los canes que se ofrezcan para la prestación del servicio.  
 
e. Copia de la Certificación de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, expedida con una antelación no 
superior a noventa días (90) hábiles al plazo máximo establecido para la presentación de ofertas, en la cual se certifique 
si se le han aplicado o no sanciones. En el caso de proponentes plurales dicho requisito deberá acreditarlo cada uno de 
los integrantes. De esta forma la Entidad verificará que el proponente no contenga sanciones que impidan la prestación 
del servicio requerido. 
 
NOTA: De conformidad con la Circular 20167200000125 de 2016 expedida por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, en relación con aquellas sanciones que, conforme a la expresa y completa determinación legal, no se 
extiendan ni prolonguen en el tiempo, como son las de multa y amonestación escrita, se indica que las mismas por sí solas 
no implican ni generan ausencia de licenciamiento, suspensión o inhabilidad para la prestación de los servicios. Es decir, 
que no es posible derivar otras consecuencias no previstas en la ley para la respectiva sanción, por lo cual no inhabilitaran 
a los proponentes dentro del presente proceso de selección. 



 
 
 
 
 

 

 

 

 
f. Certificación expedida por el Representante Legal del proponente, para la utilización de los sistemas de 
telecomunicaciones, en los que se utilice un sistema de radio, celular y de manera opcional el acceso troncalizado. En el 
caso de proponentes plurales dicho requisito deberá acreditarlo cada uno de los integrantes. 
 
g. Copia de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual de acuerdo con lo exigido por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, la cual debe estar vigente, ajustada al S.M.L.M.V, para el año 2021. En el caso de 
proponentes plurales dicho requisito deberá acreditarlo cada uno de los integrantes. 
 
h. De conformidad con el artículo 11 del Decreto Ley 356 de 1994, por el cual se expide el Estatuto de Vigilancia y 
Seguridad Privada, la póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual, deberá cubrir los riesgos de uso indebido 
de armas de fuego u otros elementos de vigilancia y seguridad privada, y su monto no podrá ser inferior a 400 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, la vigencia de la póliza será de una año, dicha póliza deberá ser expedida por una 
compañía de seguros legalmente autorizada. 
 
i. Copia de la Resolución vigente de aprobación de uso de uniformes, emitida por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada. En el caso de proponentes plurales dicho requisito deberá acreditarlo cada uno de los integrantes. 
 
j. Copia de la Resolución expedida por el Ministerio de Trabajo vigente por medio de la cual autorizan a la persona 
jurídica para que sus empleados laboren horas extras y/o el radicado de renovación ante la Dirección Territorial del 
domicilio principal de la empresa, en el evento que a la fecha de cierre se encuentre vencida. En caso de proponentes 
plurales dicho requisito deberá acreditarlo cada uno de los integrantes.  
 
k. Para las Cooperativas de Trabajo Asociado, el proponente deberá aportar copia del Régimen de Trabajo Asociado 
y Régimen de Compensación en el que conste la regulación de horas extras en cumplimiento del Artículo 8 del Decreto 
4950 de 2007. 
 
l. Copia de la Resolución expedida por el Ministerio de las TIC´s a nombre del proponente mediante la cual se otorga 
el permiso para la utilización de frecuencias radioeléctricas con cubrimiento al territorio nacional. Dicha licencia deberá 
estar vigente a la fecha de cierre del proceso y mantenerla en estas condiciones durante todo el plazo de ejecución del 
contrato. Para el caso de consorcios o uniones temporales cada uno de los integrantes debe acreditar este requisito. 
 
m. Copia del contrato de servicios de telefonía celular suscrito con el operador que cumpla con la cobertura nacional 
del servicio, vigente a la fecha de cierre del proceso y mantenerlo en estas condiciones durante todo el plazo de ejecución 
del contrato. Para el caso de consorcios o uniones temporales cada uno de los integrantes debe acreditar este requisito. 
 
NOTA 1: De conformidad con lo establecido en el artículo 35 del Decreto Ley 019 de 2012, la entidad aceptará las licencias 
de funcionamiento, de comunicaciones y la Resolución de horas extras que a la fecha de cierre de la presente invitación 
se encuentren en trámite de renovación, para lo cual los proponentes acreditaran dicha situación con el radicado de 
solicitud de renovación ante la entidad dentro de los términos establecidos por la Ley. 
 
NOTA 2: En el evento en que alguno de los documentos señalados en la nota anterior, se encuentre vencido, el proponente 
deberá allegar con su propuesta, el documento vencido junto con la copia del radicado de solicitud de renovación, y carta 
de compromiso de mantener sus licencias vigentes durante la ejecución del contrato de llegar a resultar seleccionado para 
ejecutar algún contrato. (…)” 

SEGUNDO: Modificar el numeral 17 “Anexos y Formatos” de los CPC incluyendo el formato No. 16 denominado 
“CRITERIO DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE” 

 
TERCERO: Las demás disposiciones contenidas en los CPC, sus anexos y sus formatos no modificados 
mediante la presente Modificación No. 01 de la Invitación Abierta No. SA0046 FFIE DE 2022 continúan sin 
modificación. 


